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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

DPRT 

 

Santa Marta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE:  TANIA MARCELA OVIEDO MAESTRE 

DEMANDADO:  CARLOS ENRIQUE CARDONA CASTRO, GERMAN TRUJILLO FIERRO, 

TAXIS SUPEREJECUTIVOS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2021-00168-00  

 

 

Mediante auto de fecha 26 de mayo de 2022, se programó la realización de 

vista púbica para el día 06 de junio del presente a las 10:00 am, no obstante, 

la misma no puede realizarse debido al estudio de un alto flujo de acciones 

constitucionales; razón por la cual se REPROGRAMA para el día nueve (9) de 

junio de 2022 a las diez de la mañana (10:00 am). 

 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del C.G.P en 

concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, y artículo 

23 del acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la diligencia se realizará 

de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, sin perjuicio que se pueda 

variar cuando aquella presente fallas, de lo cual se comunicará 

tempestivamente.  

 

Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 

apoderados y partes el protocolo para su desarrollo, advirtiéndose que su 

conexión debe efectuarse con 15 minutos de antelación a la hora 

programada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

El Juez,                                   

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 
CONSTANCIA. AL despacho del señor Juez, informándole que el Juzgado Cuarto De Pequeñas 

Causas Y Competencia Múltiple Santa Marta-Magdalena comunicó la terminación del proceso 

470014189-004-2019-00919-00. Santa Marta 03 de junio de 2022.   

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:  BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 

DEMANDADO:  MARÍA TERESA BRICEÑO RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2019-00496-00  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que mediante auto de fecha 

09 de diciembre de 2021 se decretó la terminación del proceso por pago total, no obstante, al 

existir embargo de remanente por parte del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Santa Marta se dejó a su disposición la medida cautelar de embargo 

que pesa sobre el inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N° 080-107935. 

 

Pues bien, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, 

comunicó a este despacho que a través de auto de calenda 01 de octubre de 2021 decretó la 

terminación del proceso con radicación 470014189-004-2019-00919-00 seguido por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra MARÍA TERESA BRICEÑO RODRÍGUEZ y el levantamiento de 

las medidas cautelares. 

 

Así las cosas, este juzgado procederá a levantar la medida cautelar ordenada por auto de 22 

de enero de 2020, comunicada a través de oficio N° 361 de 18 de febrero de 2020, a la Oficina 

de Instrumentos Públicos de la ciudad. 

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada por auto de 22 de enero 

de 2020, comunicada a través de oficio N° 361 de 18 de febrero de 2020, a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, respecto del inmueble indicado en las consideraciones de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria realícese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 
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CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que la demandante presentó memorial 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Dejo constancia expresa 

que no se ha surtido EMBARGO DE REMANENTE dentro del proceso. Santa Marta, 03 de junio de 2022 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JOHANNA PATRICIA VEGA RÍOS  

RADICACIÓN:   47-001-40-53-007-2018-00257-00  

 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso establece la figura de la terminación del 

proceso, por pago total de la obligación; solicitud que debe reunir ciertos requisitos para que 

el juez, pueda tomar la decisión sobre ello. 

 

El escrito debe ser auténtico, proveniente del ejecutante o su apoderado con facultades 

para ello; en el presente proceso el memorial fue presentado por la apoderada de la parte 

ejecutante, en calidad de Coordinadora de Cobro Jurídico y Garantías Regional Costa de la 

demandante, para lo cual se allegó copia del poder general contenido en la Escritura 

Pública No. 198 del 01 de marzo de 2021, otorgada en la Notaría 22 del Círculo de Bogotá y su 

correspondiente certificado de vigencia.  

 

En consecuencia, corresponde decretar la terminación del proceso por pago de la 

obligación, en atención a que se dan los requisitos para ello, posteriormente se procederá a 

levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

 

Por lo discernido anteriormente, el Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Santa Marta, 

 

RESUELVE 

 

1.- Decretar la terminación del presente proceso por pago de la obligación contenida en el 

pagaré No. 042096100006209, seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

JOHANNA PATRICIA VEGA RÍOS. 

  

2.- Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. 

 

3.- Hágasele entrega a la parte demandada del título valor pagaré No. 042096100006209 que 

prestó mérito ejecutivo en este proceso, previo desglose.  

 

4.- Verificado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. - 

 

El Juez,  

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

CONSTANCIA. Al despacho del señor Juez, informándole que dentro del proceso 

se encuentra pendiente proveer renuncia a poder. Santa Marta 03 de junio de 

2022.   

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:  MÉRIDA ESTELA MÁRQUEZ DE CAMPO  

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2005-00715-00  

 

 

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta el artículo 76 del 

C.G.P, este Despacho accede a la presentación de renuncia del poder que 

hace el doctor JOSÉ ALFREDO HERNÁNDEZ LÓPEZ, como apoderado de la 

adjudicataria KELLY MELISSA FERNÁNDEZ TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 
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